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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 5  2 A B R . 2 0 2 5  
VISTO: la integración de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones “A” y “B”, 

de la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

RESULTANDO: I) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones “A” está 

integrada entre otros, por la Dra. Fiorella Cal, conforme lo dispuesto por la 

Resolución de Presidencia de la República P/113, de 26 de abril de 2005 y sus 

modificativas;

II) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones “B” está 

integrada entre otros, por la Dra. Victoria Sasso, conforme lo dispuesto por la 

Resolución de Presidencia de la República P/2109, de 4 de diciembre de 2017; 

CONSIDERANDO: I) que en atención a otras tareas encomendadas a la Dra. 

Victoria Sasso, se considera conveniente modificar la integración de la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones “B”, disponiendo su cese y designando a la Dra. 

Romina Belo;

II) que asimismo resulta oportuno designar como suplente 

de la Dra Fiorella Cal en la Comisión Asesora de Adjudicaciones “A” y como 

suplente de la Dra. Romina Belo en la Comisión Asesora de Adjudicaciones “B”, 

a la Dra. Silvana Ferreira;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 66 del 

Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF) aprobado 

por Decreto N° 150/012, de 11 de mayo de 2012;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1°.- Dispónese el cese de la Dra. Victoria Sasso, como integrante de la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones “B”, agradeciéndose los servicios prestados.

2°.- Desígnase como integrante de mencionada Comisión a la Dra. Romina Belo.



3°.- Desígnase a la Dra. Silvana Ferreira como suplente de las Dras. Fiorella Cal 

y Romina Belo como Integrantes de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones 

"A” y “B”, respectivamente.

4°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.


